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1. Introducción:

El diseño de un impuesto sobre la renta personal debe tener en cuenta entre otros,

los principios básicos de eficiencia y equidad. El alcance de estos objetivos básicos

impide en ocasiones que se pueda disponer de un impuesto sencillo tanto en su

aplicación como en el estudio de reformas. En este trabajo nos ocupamos del estudio de

una parcela concreta del IRPF español: las deducciones ligadas a la obtención de renta

laboral, y como se podrá comprobar, tales deducciones ensambladas en una estructura

impositiva compleja, generan efectos sobre distribución de la renta y bienestar que no

son evidentes a primera vista.

Concretamente estudiaremos el efecto que genera una variación en el tipo marginal

de la deducción en cuota (1998) y reducción1 en base (1999) sobre la renta disponible y

el bienestar. Para ello adoptamos la metodología de Browning (1995) aplicada a los dos

años de análisis, el anterior y el posterior a la última reforma del IRPF, utilizando para

la aplicación empírica los datos de una muestra2 de 5.208 individuos solteros extraída

de panel de renta de IRPF del Instituto de Estudios Fiscales, y considerando escenarios

de respuesta moderada y elevada. Asimismo, trataremos de determinar los efectos que

sobre la distribución de la renta genera el diseño de deducciones en la base o en la cuota

mediante la metodología de Pfähler(1990) y Lambert (1996).

Además del trabajo de Browning (1995) que sirve de referencia, la literatura

americana ofrece otros trabajos referidos a efectos económicos derivados de la

implantación y reformas del EITC (Earned Income Tax Credit) véanse por ejemplo,

Levy y Murname (1992), Holtzblatt et al (1994), Scholz (1994 y 1996), Triest (1994),

Eissa y Liebman (1995 y 1996), Liebman (1997), Meyer y Rosebaum (1997). Entre los

estudios aplicados británicos referidos a efectos económicos generados por el Family

Credit destacan Duncan y Giles (1996) y Blundell, Duncan y Meghir (1998).

El trabajo se organiza como sigue: en el segundo apartado se describe el

funcionamiento de la deducción y reducción por rendimientos del trabajo en los dos

años considerados y su forma de cálculo. En el tercer apartado se expone la metodología

de cálculo de los efectos sobre la renta disponible (adaptada a la legislación española)

                                                                
1 En adelante nos referiremos a las reducciones o deducciones de forma genérica como "deducción".
2 La muestra se refiere al año 1994, el más reciente del que se disponen datos en el momento de la
realización del presente estudio.
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ante una modificación en el tipo marginal de la deducción, y los resultados obtenidos.

El apartado cuarto se ocupa de los efectos sobre el bienestar, donde se explica la

metodología y se exponen resultados. El quinto apartado aborda las cuestiones

redistributivas, para terminar con un breve epígrafe de conclusiones.

2. Deducciones ligadas al trabajo en el IRPF español.

La Ley 40/1998 del 9 de diciembre introduce un cambio de filosofía importante en

el impuesto sobre la renta personal. La mayoría de las deducciones que en 1998 se

instrumentaban en cuota pasan a incorporarse como reducciones en la base (lo que

también ocurre con la deducción por rendimientos del trabajo). La base sometida a tarifa

se ve minorada no solamente por este cambio, sino por la aplicación adicional del

mínimo personal y familiar. La tarifa elimina el tramo a tipo cero, baja los tipos

marginales de gravamen, y minora el número de tramos. Estos cambios no suponen una

modificación directa de las deducciones laborales, pero también las modifican.

Centrándonos en las deducciones explícitas por obtención de renta del trabajo, podemos

citar para cada uno de los años:

En 1998: existía una deducción de "gastos de difícil justificación" que suponía un

descuento en la base del 5% de los rendimientos brutos del trabajo obtenidos. El

máximo aplicable era de 250.000 pesetas. Además, en cuota se podía practicar una

deducción con carácter general de 27.000 pesetas, de 72.000 si los rendimientos netos

del trabajo dependiente eran menores o iguales a 1.071.000 pesetas, y para los

rendimientos netos entre 1.071.000 y 1.971.000 pesetas, el resultado de descontar el 5%

del exceso sobre 1.071.000 a 72.000 pesetas3.

En 1999: se elimina la reducción por gastos de difícil justificación, y la deducción

en cuota pasa a aplicarse en la base de la forma siguiente: Si los rendimientos netos del

trabajo personal dependiente son inferiores a 1.350.000, 500.000 pesetas. Si son

superiores a 2.000.000 pesetas o las rentas distintas del trabajo superan 1.000.000

pesetas, 375.000. en otro caso, 500.000 pesetas menos el resultado de multiplicar por

0,1923 el exceso de los rendimientos netos del trabajo sobre 1.350.001.

A efectos de la aplicación empírica que se va a realizar, se considera que los gastos

deducibles por aportación a la Seguridad Social constituyen un 6% de los rendimientos

                                                                
3 Para que se pueda aplicar una cantidad distinta a la deducción general de 27.000, además, los
rendimientos distintos del trabajo personal dependiente no pueden superar los 2.000.000 ptas. En
tributación conjunta se aplicaba la deducción general por cada perceptor.
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obtenidos del trabajo para 1998 y 1999, y además el trabajo dependiente es la única

fuente de renta con la que cuenta el contribuyente.

3. Efectos de la modificación del tipo marginal de la deducción laboral sobre la

renta disponible.

La variación de la deducción por rentas del trabajo, evidentemente modifica la

renta de la que disfruta el contribuyente una vez que ha hecho frente al impuesto. La

forma más fácil de calcular esta modificación en la renta es calcular la diferencia en la

renta antes y después de que el tipo marginal de la deducción sea modificado. Pero en

esta operación no se tendría en cuenta el efecto que a su vez generaría la variación en la

deducción en la oferta de trabajo vía efecto renta y sustitución, lo que modificaría a su

vez la renta y las obligaciones tributarias. Para añadir los efectos de la modificación de

oferta de trabajo, utilizaremos la metodología de Browning (1995) adaptada al caso

español. El efecto total sobre la renta disponible se puede descomponer en la suma de

dos elementos:

)1( mdYdDdYD −+=

- dD: denota la variación de renta debida exclusivamente a una modificación

en la deducción.

- dY(1-m): incorpora la variación neta en la renta debida al efecto renta y el

sustitución, donde m es el tipo marginal global tras la modificación que

soportan las rentas del trabajo, teniendo en cuenta la carga impositiva

trasladada desde el lado del consumo.

En la investigación de referencia, Browning (1995), es posible calcular dD de una forma

sencilla, como el producto de la variación en el tipo marginal global por la cantidad de

renta que se ve afectada por la variación, pero en el caso español, debido a que las

deducciones laborales se ven enlazadas en una estructura compleja, es necesario

parcelar las rentas por tramos relevantes y calcular por separado la variación de la

deducción en cada caso. La modificación del tipo marginal de la deducción en cada

tramo, dará lugar a que a su vez se modifique el tipo marginal global de gravamen, por

lo que es preciso calcular cada tipo relevante en los tramos correspondientes. Además,

como se deduce de la forma en que se articulan las deducciones, hay tramos de renta en

los que la deducción crece a medida que lo hace la renta, por lo que el tipo marginal de

la deducción es positivo (tmd>0); a este tipo de tramos, siguiendo la nomenclatura



5

anglosajona, los denominamos phase-in. Los tramos en los que la deducción se

mantiene constante se caracterizan por un tipo marginal de la deducción nulo (tmd=0) y

se denominan plateau, y en los que la deducción decrece al hacerlo la renta,  phase-out,

donde tmd<0 4.

Antes de exponer los valores aplicables según la legislación española,

desarrollemos algo más el contenido del sumando dY(1-m). En el factor dY se incluye

tanto la variación por efecto renta dYER como dYES, calculadas así:

dDdY RER ε=

YdwdY SES ⋅= ε

Es decir, la variación en la renta debido al efecto renta de un cambio en la deducción

(que a su vez puede5 modificar el tipo marginal global) es el producto de la elasticidad

renta de la oferta de trabajo Rε , por la variación  en el valor de la deducción. La

variación debida al efecto sustitución es el producto de la elasticidad compensada de la

oferta de trabajo Sε , por la variación en la tasa de salario neto en tanto por uno, dw y

por la renta inicial, donde
m

dm
dw

−
−=
1

, que tiene signo contrario a dm porque si el tipo

marginal global aumentara, la tasa de salario neto descendería y viceversa.

Los escenarios que se suponen de respuesta moderada y elevada respectivamente

implican las siguientes elasticidades: 2.0−=Rε y 3.0=Sε , coincidiendo con los

parámetros que utiliza Browning (1995), y 2.0−=Rε y 7.0=Sε , siguiendo González-

Páramo (1999). El signo de la variación de renta y de la modificación del tipo marginal

global para cada uno de los tipos de tramo que podemos encontrarnos es el siguiente

(suponiendo el ocio bien normal)

                                                                
4 En realidad, las deducciones que vamos a estudiar se articulan en cuota en 1998, pero en la base en
1999,  por lo que el valor de la deducción dependerá del tipo medio. Así, aunque la base de la deducción
funcione en algún tramo como phase-out, el valor de la deducción es creciente, porque también lo es el
tipo medio,  y este crecimiento supera al decrecimiento de la base de la deducción
5 Decimos que "puede" modificar el tipo marginal global porque si nos encontramos en un plateau, la
modificación en la deducción que ensayaremos será aumentar en una cuantía constante la deducción, por
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Cuadro 1

.dm, dYER dYES,

Phase-in <0 <0 >0

Plateau =0 <0 =0

Phase-out >0 <0 <0

El tipo marginal global m, se calcula aplicando la misma metodología que

González-Páramo y Sanz (1994), donde se trata de recoger toda la carga que soporta el

factor trabajo, teniendo en cuenta no solamente la carga que legalmente incide sobre

este factor, sino también la soportada por traslación desde el consumo.

El tipo de gravamen global m que tendremos en cuenta se calcula como sigue:

bam ττ +=

c

IRPFc
a t

tt ++= 06.0τ

c
b t

tmd
+

−=
1

τ

donde ct  representa el tipo marginal de gravamen sobre el consumo y toma valor

de 8.52% (Véase González-Páramo y Sanz, 1994), las cotizaciones sociales a cargo del

trabajador se suponen un 6%, IRPFt representa el tipo marginal de tarifa correspondiente

en el IRPF, y tmd es el tipo marginal resultante de computar las deducciones

relacionadas con la obtención de renta salarial. Los datos se expresan en tanto por uno.

Tanto tmd como m varían por tramos de renta, según sea el tipo marginal de

tarifa de IRPF, y según la renta pertenezca a un phase-in, plateau o phase-out. Estas dos

                                                                                                                                                                                             
lo que el tipo marginal  de la deducción seguirá siendo nulo y no se experimenta modificación en el
marginal global.
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formas de establecer tramos se solapan, por lo que es preciso determinar cuáles son las

circunstancias que se deben considerar para cada renta. A continuación se presentan

cuadros por tramos de renta bruta para 1998 y 1999 donde se ofrece la expresión para

calcular tmd, el valor de aτ  y IRPFt . El parámetro bτ no se puede ofrecer por tramos,

porque al ser dependiente del tipo medio es diferente para cada renta considerada.

 Los valores  de estos parámetros  se muestran en los cuadros 2 y 3 para los años 1998 y

1999 respectivamente. Los tipos están expresados en tanto por uno.

Cuadro 2

Tramo renta bruta (Yb) 1998 .tmd
IRPFt aτ

Tramo1 (929.213, 1.203.371) 0.05tme 0.2 0.3295

Tramo2 (1.203.371, 1.304.494) -0.05(1-0.06-0.05)+0.05tme 0.2 0.3295

Tramo3 (1.304.494, 2.214.607) -0.05(1-0.06-0.05)+0.05tme 0.23 0.3571

Tramo4 (2.214.607, 2.578.658) 0.05tme 0.23 0.3571

Tramo5 (2.578.658, 3.926.966) 0.05tme 0.28 0.4032

Tramo6 (3.926.966, 5.000.000) 0.05tme 0.32 0.4401

Tramo7 (5.000.000, 5.686.170) 0 0.32 0.4401

Tramo8 (5.686.170, 7.494.681) 0 0.39 0.5046

Tramo9 (7.494.681, 9.441.489) 0 0.45 0.5598

Tramo10 (9.441.489, 11.436.170) 0 0.52 0.6244

Tramo11 (11.436.170, en adelante) 0 0.56 0.6612

Cuadro 3

Tramo renta bruta (Yb) 1999 .tmd IRPFt aτ

Tramo1 (1.117.021, 1.436.170) 0 0.18 0.3111

Tramo2 (1.436.170, 1.703.846) -0.1923 0.94tme 0.18 0.3111

Tramo3 (1.703.846, 2.127.660) -0.1923 0.94tme 0.24 0.3664

Tramo4 (2.127.660, 3.218.085) 0 0.24 0.3664

Tramo5 (3.218.185, 5.345.745) 0 0.283 0.4060

Tramo6 (5.345.745, 8.005.319) 0 0.372 0.4880

Tramo7 (8.005.319, 12.686.170) 0 0.45 0.5599

Tramo8 (12.686.170, en adelante) 0 0.48 0.5875
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Nota: el tipo medio (tme) se obtiene para cada tramo como

bY
ttramoliquidableBasetramofijaCuota

tme
).(.. −+= ,

donde t es el tipo marginal de la tarifa de IRPF. En todo caso τ−= tmdm ,  por lo que el valor no es constante

por tramos, al variar el tipo medio aplicable a cada renta bruta.

Una vez que conocemos todos los datos para calcular la variación de la renta,

exponemos los resultados clasificados por tramos de renta bruta, en los cuatro

escenarios considerados que determinan dos años de análisis y dos supuestas respuestas.

Los valores presentados se refieren a la media por tramos de las variables relevantes:

dD, dYER ,dYES,  dY(1-m) y dYD, siendo éste último el valor en la variación de la renta

disponible. Los Tramos 0 para cada uno de los cuadros se refieren a individuos cuya

cuota impositiva es nula antes de modificar el tipo marginal de la deducción, por lo que

se supone que no experimentan ninguna modificación. El parámetro que se ha alterado

es el tipo marginal de la deducción en un punto porcentual, lo que supone un punto más

de deducción en los phase-in y phase-out. En el caso de los plateau se ha optado por

conceder una deducción extra en 1998 igual al aumento de deducción que

experimentaría un individuo con la renta en la frontera entre el phase-in y el plateau es

decir, 50.000 pesetas. Para 1999 se concede un aumento de deducción igual en todos los

plateau igual a 2.491 pesetas, que es el aumento de deducción que experimenta la renta

más baja del phase-out con un aumento del tipo marginal de la deducción de un punto

porcentual.

Cuadro 4

1998. Respuesta moderada  ( 2.0−=Rε y 3.0=Sε )

Tramo N .dD .dYER .dYES .dY(1-m) .dYD

0 1467 0 0 0 0 0
1 282 10842 -2168 4368 1530 12372
2 167 9914 -1983 -5385 -4689 5224
3 1489 5172 -1034 -7732 -5347 -176
4 420 23837 -4767 9966 3485 27322
5 863 31571 -6314 14165 4910 36480
6 274 43631 -8726 20782 7108 50739
7 86 50000 -10000 0 -5713 44288
8 98 50000 -10000 0 -5068 44932
9 36 50000 -10000 0 -4515 45485

10 10 50000 -10000 0 -3870 46130
11 16 50000 -10000 0 -3502 46498

Total 5208 14195 -2839 2098 -367 13828
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Como se puede comprobar al observar los datos del Cuadro 4, el impacto inicial del

cambio en el tipo marginal de la deducción en un punto porcentual implica aumento

medio de la deducción dD de 14.195 pesetas; pero el efecto final de variación de la

renta debe incorporar las variaciones en la renta neta debidas a variaciones en la oferta

de trabajo por efecto renta y sustitución. El efecto renta es siempre negativo, ya que al

obtener más renta se demanda más ocio, se trabaja menos y la renta laboral cae. El

efecto sustitución es positivo en los phase-in, ya que la tasa de salario aumenta al

incrementar el tipo marginal de deducción, por lo que el ocio es más caro, se elige

trabajar más horas y se obtiene más renta laboral. En los plateau el efecto es el contrario

por la caída en la tasa de salario neto. En los phase-in, el efecto sustitución es nulo

porque la tasa de salario neto no se modifica. Transformando en neta la renta

incrementada debida a efecto renta y sustitución, dY(1-m), se obtiene la variación en la

renta que debe añadirse a la variación inicial en la deducción. Como esta variación neta

de la renta es positiva en los tramos 1, 4 , 5 y 6, el efecto final de  variación de la renta,

dYD, es superior al generado por el impacto inicial, dD. En el resto de tramos ocurre lo

contrario, y considerando todos los tramos, el efecto medio es de 13.828 pesetas de

variación en la renta ante un aumento de la deducción de 14.195 pesetas. La evolución

del efecto final es un decrecimiento en el aumento experimentado hasta el tramo 3,

donde incluso cae la renta en 176 pesetas de media. A partir de ahí, los aumentos de la

renta crecen a medida que pasamos a tramos superiores.

Cuadro 5

1999. Respuesta moderada   ( 2.0−=Rε y 3.0=Sε )

Tramo N .dD .dYER .dYES .dY(1-m) .dYD

0 1633 0 0 0 0 0
1 507 2491 -498 0 -349 2142
2 485 2066 -413 -6264 -4558 -2492
3 665 921 -184 -8319 -5287 -4366
4 1028 2491 -498 0 -321 2170
5 697 2491 -498 0 -301 2189
6 138 2491 -498 0 -261 2230
7 42 2491 -498 0 -225 2266
8 13 2491 -498 0 -211 2279

Total 5208 1470 -294 -1646 -1247 223

La estructura impositiva para 1999 es bien diferente, prueba de ello es que no

hay ningún tramo en el que el tipo marginal de la deducción sea positivo. El efecto renta
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es siempre negativo y de menor magnitud en los tramos 2 y 3 que en los plateau. El

efecto sustitución es siempre nulo o negativo, ya que en la estructura de deducción de

este año, la base de la deducción nunca crece con la renta (no hay phase-in). La

variación de renta añadida al impacto inicial es siempre negativa porque no aparece

ningún efecto sustitución positivo que compense los efectos renta. En consecuencia, la

variación en la renta disponible es siempre menor que el efecto inicial. El caso extremo

lo constituyen los tramos 2 y 3, phase-out, en los que la renta final desciende. El efecto

conjunto para todos los tramos es de aumento de 223 pesetas, a pesar de que el

incremento medio de deducción es de 1.470 pesetas.

Para los escenarios de elevada respuesta, la variación en la renta disponible y los

elementos previos para su cálculo se presentan en los Cuadros 6 y 7.

Cuadro 6

1998. Respuesta elevada 2.0−=Rε y 7.0=Sε

Tramo N .dD .dYER .dYES .dY(1-m) .dYD

0 1467 0 0 0 0 0
1 282 10842 -2168 10193 5580 16422
2 167 9914 -1983 -12566 -9259 654
3 1489 5172 -1034 -18041 -11637 -6465
4 420 23837 -4767 23254 12394 36231
5 863 31571 -6314 33053 16721 48291
6 274 43631 -8726 48490 23446 67077
7 86 50000 -10000 0 -5713 44287
8 98 50000 -10000 0 -5068 44932
9 36 50000 -10000 0 -4515 45485

10 10 50000 -10000 0 -3870 46130
11 16 50000 -10000 0 -3502 46498

Total 5208 14195 -2839 4895 1443 15638
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Cuadro 7

1999. Respuesta elevada 2.0−=Rε y 7.0=Sε

Tramo N .dD .dYER .dYES .dY(1-m) .dYD

0 1633 0 0 0 0 0
1 507 2491 -498 0 -349 2142
2 485 2066 -413 -14617 -10259 -8193
3 665 921 -184 -19411 -12183 -11262
4 1028 2491 -498 0 -321 2170
5 697 2491 -498 0 -302 2189
6 138 2491 -498 0 -261 2230
7 42 2491 -498 0 -225 2266
8 13 2491 -498 0 -211 2280

Total 5208 1470 -294 -3840 -2658 -1188

Los efectos renta en los nuevos escenarios son idénticos a los anteriores, puesto que la

elasticidad-renta no se ha modificado, al igual que dD, que sigue respondiendo a la

misma modificación que expusimos al principio. Así, toda la variación en los resultados

se debe a la variación en la renta neta que procede de cambio en la oferta de trabajo vía

efecto sustitución. Debido a la mayor magnitud del efecto sustitución, cuando la renta

cae por esta vía, cae más que antes, y cuando aumenta, el incremento es también mayor.

En 1998 el aumento final es de 15.638 pesetas, y antes era de 13.828. Esto viene

explicado porque el signo de la variación neta de la renta incorporando efecto renta y

sustitución  se invierte, ya que el efecto sustitución global es 4.895 que supera en

magnitud las 2.839 pesetas de caída media de la renta debida al efecto renta.

En 1999 al considerar un efecto sustitución más elevado cambia el signo del

efecto global, obteniéndose en este caso un descenso medio de 1.188 pesetas. Este

resultado se explica por la inexistencia de efectos sustitución positivos en ningún tramo.

Así, las rentas descienden más para cada tramo, el efecto que se añade al impacto inicial

de incremento en la deducción va siempre en la dirección de restar más renta, y el efecto

final es de descenso en lugar de incremento de la renta al hacer la deducción más

generosa.
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3. Efectos sobre el bienestar.

Para calcular los efectos que una modificación como la propuesta generaría

sobre el bienestar medida en unidades monetarias, podemos optar por dos metodologías

alternativas, que como se muestra en Browning 1995, son equivalentes:

a) Agregar a la variación en la renta disponible el valor en pesetas del ocio

adicional debido al efecto renta y efecto sustitución valorado en pesetas. El

ocio adicional debido al efecto renta se debe evaluar según la tasa de salario

del mercado, mientras que la variación de ocio por efecto sustitución debe

evaluarse según la tasa de salario neto (ya que los cambios por efecto renta

no forman parte del exceso de gravamen)

b) Restar del coste marginal presupuestario de la reforma en el tipo marginal de

la deducción, la variación de renta debida al efecto sustitución que supone

una distorsión al generar exceso de gravamen.

En el presente trabajo, adoptaremos la segunda de las formas propuestas. El coste

marginal que para la Hacienda Pública implica la variación en el tmd de un incremento

de un punto supone un beneficio para el contribuyente, (de modo que como dD es

positivo, ello implicará deducción marginal para el contribuyente y desventaja marginal

para Hacienda). Además, el hecho de que la renta se modifique genera una variación en

la recaudación marginal igual a dYm,  que supone mayor (menor) recaudación para

Hacienda si la renta aumenta (disminuye), y menor (mayor) beneficio para el

contribuyente. Así, diremos que el coste marginal presupuestario es CMP=dD-dYm. El

otro término que nos hace falta para determinar la variación marginal de bienestar es el

coste marginal laboral (CML), que mide el incremento en el pago de impuestos debido a

la variación de renta inducida por el efecto sustitución. CML=dYESmfinal. Cuando el

efecto sustitución haga aumentar la renta, la recaudación será mayor, y ello supondrá un

coste para el contribuyente, luego este término debe aparecer restando. Cuando el efecto

sustitución genere disminución de la renta, dYESmfinales negativo, que con un menos

delante indica aumento en el bienestar marginal. Así, la variación marginal de bienestar

(VMB) se obtiene como VMB=CMP-CML.

En los cuadros 8 a 11 se exponen los resultados para los escenarios considerados

por tramos de renta bruta.
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Cuadro 8

1998. Respuesta moderada  ( 2.0−=Rε y 3.0=Sε )

Tramo N CMP CML VMB

0 1467 0 0 0
1 282 6959 1331 5628
2 167 8063 -1958 10020
3 1489 5237 -3015 8252
4 420 14580 3285 11296
5 863 17567 5307 12259
6 274 22341 8528 13813
7 86 31015 0 31015
8 98 27840 0 27840
9 36 25053 0 25053

10 10 21724 0 21724
11 16 19784 0 19784

Total 5208 8707 740 7966

El CMP resulta siempre positivo, y menor que el coste de la deducción, dD, en todos los

tramos menos en el 3. Ello se debe a que el aumento en la deducción genera un

crecimiento de la renta disponible en todos los tramos (excepto en el 3) que supone

mayor recaudación para Hacienda, minorando así el coste inicial que supone la

modificación de un punto porcentual en el tipo marginal de la deducción. En el tramo 3,

al coste inicial hay que añadir la pérdida recaudatoria por disminución de la renta, por

eso el CMP en este tramo es mayor que dD (5.237>5.172).

Este coste marginal presupuestario supone un beneficio marginal para el

contribuyente, pero el efecto final debe tener en cuenta además CML. El coste marginal

laboral es negativo solamente cuando tmd es negativo, y restado de CMP genera un

aumento marginal de bienestar todavía mayor que el debido a CMP. La variación

marginal en el beneficio es positiva en todo caso. El aumento marginal medio en el

bienestar es de 7.966 pesetas y no se observa una tendencia creciente con la renta.
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Cuadro 9

1999. Respuesta moderada   ( 2.0−=Rε y 3.0=Sε )

Tramo N CMP CML VMB

0 1633 0 0 0
1 507 1849 0 1849
2 485 2834 -1989 4823
3 665 2533 -3147 5680
4 1028 1721 0 1721
5 697 1627 0 1627
6 138 1428 0 1428
7 42 1248 0 1248
8 13 1178 0 1178

Total 5208 1376 -587 1963

En 1999, cae la renta en los tramos 2 y 3, por ello CMP es superior a dD. En el resto de

tramos, el efecto es el contrario, ya que solamente hay efecto renta que hace descender

la renta y pero no hay un efecto sustitución del mismo signo, por lo que la renta final

aumenta, haciendo que el aumento de la deducción no le cueste tanto a Hacienda como

supondría el mero impacto inicial. La variación maginal de bienestar es positiva en todo

caso y mayor en los tramos 2 y 3 por el aumento de renta inducido por el efecto

sustitución. En comparación con 1998, el aumento marginal de bienestar es más

pequeño, pero hay que tener en cuenta que la modificación en un punto porcentual del

tipo marginal de la deducción daba lugar a un incremento medio de la deducción en

pesetas de 14.195 para 1998, mientras que en 1999, con una estructura totalmente

distinta, la misma modificación daba lugar a un incremento medio mucho menor, de

1470 pesetas.

Los cuadros 10 y 11 ofrecen los resultados de variación marginal en el bienestar

con respuesta elevada en el mercado de trabajo.
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Cuadro 10

1998. Respuesta elevada 2.0−=Rε y 7.0=Sε

Tramo N CMP CML VMB

0 1467 0 0 0
1 282 5688 3105 2582
2 167 9682 -4568 14250
3 1489 7632 -7035 14666
4 420 11562 7664 3898
5 863 13033 12384 649
6 274 15486 19900 -4413
7 86 31015 0 31015
8 98 27840 0 27840
9 36 25053 0 25053

10 10 21724 0 21724
11 16 19784 0 19784

Total 5208 8019 1727 6291

El escenario de elevada respuesta para 1998 presenta algunas modificaciones

dignas de ser destacadas. El CMP es ahora menor que con respuesta moderada en

términos globales (aunque aumenta en los phase-out, desciende en los phase-in y no

varía en los plateau) por la preponderancia del efecto de los phase-in, donde el efecto

sustitución genera aumento de la renta final y proporciona más recaudación. El efecto

sustitución es ahora mayor y provoca que la magnitud de las variaciones por esta vía

sean más intensas. De nuevo, la preponderancia del efecto de los phase-in hace que

CML sea mayor que antes. Un minuendo menor y sustraendo mayor explican la

disminución que se experimenta en la variación marginal de bienestar.

Cuadro 11

1999. Respuesta elevada 2.0−=Rε y 7.0=Sε

Tramo N CMP CML VMB

0 1633 0 0 0
1 507 1849 0 1849
2 485 4592 -4640 9232
3 665 5078 -7342 12421
4 1028 1721 0 1721
5 697 1627 0 1627
6 138 1428 0 1428
7 42 1248 0 1248
8 13 1178 0 1178

Total 5208 1864 -1370 3234
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En 1999 también se producen resultados destacables al elevar la elasticidad compensada

de oferta de trabajo. El CMP es mayor que con respuesta moderada (recordemos que

con baja elasticidad la renta total aumentaba, mientras que con respuesta elevada

descendía). Al coste que supone hacer la deducción más generosa (un aumento medio

de 1469) hay que añadir la pérdida de recaudación por disminución de la renta, por lo

que el valor medio de CMP es 1.864, (mientras que con respuesta baja era de 1.376). El

CML es más negativo que antes porque en los dos tramos en los que el efecto

sustitución modifica la renta al ser mayor que antes la hace caer más. Minuendo y

sustraendo son de mayor magnitud, y el resultado es un aumento del bienestar marginal

que queda explicado por el descenso de la renta que implica menor pago de impuestos.

5. Efectos sobre la distribución de la renta.

En este apartado tratamos de ver la repercusión que el diseño del IRPF de una u

otra forma puede ejercer sobre la distribución de la renta. Para ello la reforma reciente

nos ofrece dos situaciones diferentes: deducción por rentas laborales en cuota o

reducción en la base. La legislación aplicable en  estos dos años servirá pues para

comparar los efectos distributivos que se pueden asignar a cada uno de los elementos

que configuran el gravamen sobre las rentas del trabajo. Para cada uno de los años,

calcularemos el efecto redistributivo total y la contribución al mismo de la tarifa, las

reducciones y las deducciones (solamente en 1998). Siguiendo la descomposición que

se presenta en Lambert (1996) a partir de Pfähler (1990), el efecto redistributivo (ER)

de cada elemento se podría calcular a partir de diferencias en los índices de Gini, por lo

que para 1998 tendremos:

ER (Reducciones)= GINI (Renta)-GINI (Renta- Reducciones)

ER (Tarifa)= GINI (Renta-Reducciones)-GINI(Renta-Reducciones-Cuota)

ER (Deducciones)=GINI (Renta-Reducciones-Cuota)-

-GINI(Renta-Reducciones-Cuota+Deducciones)

Mientras que para 1999 solamente tiene sentido calcular los dos primeros.

Las reducciones en la base contribuirán al efecto redistributivo dependiendo de

cómo se diseñe la base de las mismas. Tarifa y deducciones se espera que contribuyan
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positivamente a la redistribución de la renta. En el Cuadro 12 presentamos los

resultados de los distintos índices de Gini obtenidos.

Cuadro 12

GINI Renta bruta Con reducciones Con tarifa Con deducciones
1998 0,44128993 0,44262079 0,41294235 0,40498003
1999 0,44128993 0,624862141 0,61215357 0,61215357

Como la renta bruta considerada es la misma en los dos años, el valor del Gini también

coincide, y los valores del Gini de la renta neta de impuestos en 1998 y 1999 son:

Gini renta neta (1998)= 0,40818035

Gini renta neta (1999)= 0,40744169

Es decir, tanto la estructura impositiva vigente en 1998 como en 1999

contribuyen a la redistribución de la renta, si bien la de 1999 lo hace en mayor medida.

Los efectos redistributivos los obtenemos a partir de las diferencias anteriormente

mencionadas. Se presentan en el Cuadro 13:

Cuadro 13

1998 1999
ER reducciones -0,001330852 -0,18357221
ER tarifa 0,029678433 0,1270857
ER deducciones 0,007962326 0

ER total 0,03310958 0,03384825

El ER total no se calcula como agregado de los efectos redistributivos parciales,

sino como diferencia entre el índice de Gini de la renta bruta y neta.

En este apartado tenemos en cuenta exclusivamente el IRPF que recae sobre las rentas

laborales, para así poder achacar la importancia en términos de efecto redistributivo a

cada uno de los elementos que configuran el impuesto de forma aislada. En 1999, las

reducciones por mínimo personal se estipulan de forma constante para todos los
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individuos, luego éste elemento contribuirá negativamente a la redistribución. La única

reducción que decrece con la renta es la de rentas del trabajo, pero al aplicarse en base

depende del tipo medio y marginal de IRPF, por tanto, el efecto redistributivo de las

reducciones en 1999 puede ser negativo, como de hecho ocurre (-0,184). En 1998 el

efecto del 5% de gastos de difícil justificación con tope de 250.000 pesetas va en contra

de la redistribución pero mucho menos que los parámetros mencionados para el año

siguiente.

La tarifa al ser progresiva, en los dos años considerados, contribuye de forma

positiva a la redistribución, y lo hace de tal forma en 1999 que compensa el efecto

negativo anteriormente citado, puesto que el efecto final es un descenso en la

desigualdad de la renta. Hay que tener en cuenta que la aplicación del mínimo personal,

si bien implica efecto redistributivo negativo, también hace que muchos contribuyentes

no tengan que someter sus rentas a la tarifa, y ello implica gravamen solamente sobre

las rentas más elevadas. (Concretamente son tres las decilas cuya base sometida a tarifa

es nula, y algunas más de la cuarta, lo que implica más de un 30% de la muestra total).

El efecto de las deducciones en 1999 es nulo, pues no existe ninguna deducción

en cuota específica sobre las rentas laborales, y en 1998, la deducción para estas rentas

contribuye positivamente al efecto redistributivo aunque mucho menos que lo que

consigue la tarifa.

En términos globales, se puede decir que el tratamiento que la ley concede a las

rentas laborales contribuía algo menos con la antigua ley a la redistribución de renta de

lo que se consigue con la reforma., pero en ambos casos la renta laboral después de

haber pagado impuestos está más igualmente distribuida que antes de hacer frente a las

obligaciones fiscales por IRPF que genera la obtención de ese tipo de rentas.

6. Conclusiones

En el presente trabajo se ha evaluado el efecto que una modificación en valor

absoluto de un punto porcentual en el tipo marginal de la deducción laboral generaría

sobre la renta disponible y sobre el bienestar. El trabajo se centra en las situaciones

anterior y posterior a la reforma de IRPF y experimenta con una muestra de 1994. Ello

implica que los resultados no informan acerca de la verdadera renta disponible, pues la

renta de partida se centra exclusivamente en la que se obtiene por trabajo dependiente,

los individuos analizados son siempre solteros, y los únicos parámetros fiscales



19

considerados son los que de alguna forma afectan a la renta laboral. En este contexto

podemos concluir lo siguiente:

1) La forma en la que las deducciones laborales están diseñadas en el IRPF

español condiciona en gran medida los efectos de la reforma: no es lo mismo

situarnos en tramos en los que el tmd es positivo, negativo o nulo, no es lo

mismo que las deducciones se articulen en base o en cuota. Ante una reforma

igual en los dos años (incremento de un punto en tmd), los efectos de corto

plazo, sin considerar los cambios en la oferta de trabajo son ya diferentes,

por lo que no es de extrañar que lo sean en uno y otro año al incorporar

efectos renta y susutitución

2) El signo de la variación de la renta disponible depende de la legislación

vigente cada año y del escenario de respuesta considerado. En 1998, una

modificación de un punto porcentual en el marginal de la deducción genera

incremento de la renta disponible y el incremento es mayor cuando la

elasticidad de sustitución de la oferta de trabajo es mayor (incrementos

medios globales de 13.828 y 15.637). En 1999 la renta disponible aumenta

en valor medio 223 pesetas en escenario de baja respuesta y desciende 1.188

pesetas medias con elasticidad elevada. Las diferencias en resultados se

explican, primero porque el aumento de un punto en el tipo marginal de la

deducción genera un incremento de renta (sin tener en cuenta efecto renta y

sustitución) casi 10 veces mayor en 1998 que en 1999, y segundo, porque la

ausencia de phase-in en 1999 evita que la respuesta de la oferta de trabajo

implique aumento en las horas ofrecidas y en la renta neta que de ello se

derivaría.

3) La modificación de la deducción genera aumentos globales marginales de

bienestar en todo caso. Además, el los dos años, si el escenario es de baja

respuesta se puede afirmar que todos los individuos de todos los tramos

ganan en términos marginales (ninguna de las observaciones de la muestra

presenta un valor de VMB negativo). El bienestar marginal aumenta más en

1998 que en 1999 (incrementos medios de 7.699 y 1.963 respectivamente).

En escenarios de respuesta elevada, la media global de VMB en 1998 es de

6.291, menor que si la respuesta es moderada, además hay individuos que
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pierden (solamente en el tramo 6). Al año siguiente, VMB es 3.234 y de

nuevo hay ganancia marginal de bienestar para todos los individuos. En esta

ocasión es el descenso de la oferta de trabajo, de la renta salarial y de los

impuestos pagados lo que explica el incremento en relación al escenario de

respuesta moderada.

4) La contribución al efecto redistributivo no ya de la reforma, sino de la propia

estructura existente cada uno de los años es positiva en 1998 y 1999.

Separando la contribución de cada uno de los elementos del impuesto se

concluye que las deducciones en la base generan más desigualdad en la

redistribución de renta laboral (más en 1999 que en 1998), la tarifa

contribuye positivamente a la disminución de la desigualdad (más en 1998

que en 1999), y las deducciones en cuota por renta laboral en 1998 (en 1999

no existen) contribuyen positivamente al efecto redistributivo. A pesar de

esto la disminución en la desigualdad en 1999 supera a la lograda el año

anterior, lo que queda explicado por la eliminación de la obligación de

someter a tarifa muchas de las rentas bajas por efecto de las deducciones en

la base.
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